
El 13 de marzo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial 
(“LPI”) en lo relativo a diseños industriales, modelos de utilidad, esquemas de 
trazado de circuitos integrados, invenciones, denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas. 

Conforme a los artículos transitorios, dicha reforma entrará en vigor 30 días hábiles 
posteriores a la fecha de su publicación, arriba mencionada.
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Los cambios de mayor relevancia que se integran a la reforma de la LPI consisten en 
lo siguiente:

A) En Diseños Industriales: 

• Se definen los conceptos de Creación Independiente y de Grado Significativo a 
efecto de estandarizar la forma en que se otorga la protección al diseño.

►• Se determinan los documentos que deberán agregarse a la solicitud de diseño 
industrial.

• Se reduce la vigencia del diseño industrial de 15 años a 5 años con periodos 
renovables sucesivos de la misma duración hasta un máximo de 25 años.

Las solicitudes de diseño industrial en trámite y los diseños industriales otorgados 
antes de la reforma podrán sujetarse a las nuevas disposiciones, solicitándolo 
por escrito y dentro del plazo establecido, para estar en posibilidades de renovar 
su vigencia sin que pueda exceder los 25 años contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de registro. 

B) En Patentes:

• Se agiliza el trámite de invenciones, reduciendo de 6 a 2 meses el plazo en el 
que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (“IMPI”) pueda recibir 
información de cualquier persona, relativa a si la solicitud de patente cumple 
con los requisitos para ser concedida.

 
• Se agrega como causal de caducidad de la patente, el hecho de que el titular 

no explote la patente, aún y cuando se haya concedido la licencia obligatoria 
de la misma. Además, se establece que en el caso de no solicitar la renovación 
del diseño industrial en términos de ley, está última no requerirá que el IMPI 
declaré dicha caducidad. 

C) En Marcas: 

• Se agregan a las prohibiciones de otorgamiento de marcas las denominaciones 
de poblaciones, así como cuando se indiquen la procedencia de los productos 
o servicios. Quedan incluidas las que se acompañen de expresiones tales como 
“género”, “tipo”, “manera”, “imitación”, “producido en”, “con fabricación 
en” u otras similares que creen confusión en el consumidor o impliquen 
competencia desleal relacionada con la misma.

D)	En	Denominaciones	de	Origen	e	Indicación	Geográfica:

• Se modifica el título V de la ley, incluyendo a la figura de indicaciones 
geográficas. 

►• Se define el concepto de zona geográfica.

► La protección de la denominación de origen e indicación geográfica iniciará 
una vez que cuente con la declaración del IMPI. 

►• Se establecen los requisitos que se deberán cumplir para llevar el trámite de la 
declaración de protección de la denominación de origen o indicación de origen. 

►• Se establece la posibilidad de transformar una solicitud de denominación de 
origen en trámite a una solicitud de indicación geográfica, siempre y cuando se 
presente la solicitud de transformación dentro del plazo de 2 meses a partir de 
que fue presentada ante la autoridad, o de que el IMPI solicite la misma. 
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• Se concede un plazo de 2 meses a partir de que 
se publique en el Diario Oficial, para que cualquier 
persona que justifique su interés presente su oposición 
a la solicitud de declaración de protección y formule 
observaciones u objeciones respecto al cumplimiento de 
lo establecido en la Ley. 

• Las solicitudes de denominación de origen que se 
encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del 
decreto, se resolverá con las disposiciones vigentes a la 
fecha de presentación. 

• Una solicitud de denominación de origen en trámite 
podrá transformarse en una de indicación geográfica, 
si se cumplen con los requisitos del decreto y presenta 
la solicitud de transformación en el plazo de 2 meses a 
partir de la entrada en vigor. 

E) En procedimientos administrativos: 

► Se cambia el estatus de los expedientes de solicitud 
de patente de registro de modelo de utilidad y/o de 
diseño industrial, de “en trámite” a “no publicadas” y los 

mismos sólo podrán ser consultados por el solicitante, 
su representante o personas autorizadas dentro del 
expediente.

• Se agregan infracciones administrativas.

►• Se agregan tipos penales.


